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NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

“7 TEO 

NOTARIA 

VIGESIMA.__. A AA A 

ESCRITURA No.2015-17-01-21-P03625 

Quito-Ecuador 

PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

OTORGADA POR:    
| ECUARROCERA S.A 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, ; 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ante mí, ABOGADA 

MARÍA LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Primera del cantón Quito, comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor Michel Ángelo Ospina Guzmán, en su 

  

NOTAR a Calidad de Gerente General de la compañía ECUARROCERA 

a S.A., conforme consta del nombramiento que se agrega a la 

presente. El compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor 

de edad, de ocupación empresario privado, de estado civil soltero, 

domiciliado en la Ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, el cual en copia debidamente legalizada se agrega a 

la presente escritura. Al efecto, bien instruida que fue por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procéde libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta de aumento 

de! capital y 1 reforma de estatutos, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro á su cargo sírvase incluir una 

* escrita pública" de Aumento de Capital” suscrito y pagado y 

reforma del estatuto social al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Michel 

Ángelo Ospina Guzmán, en su calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la compañía ECUARROCERA S.A., en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el día cuatro de noviembre de dos mil quince, conforme 

se desprende del nombramiento y copia del Acta de la Junta 

General indicada que se acompañan. El compareciente declara ser 

de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de ocupación 

empresario privado, de estado civil soltero, domiciliado en lay 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse quién actúa por los 

derechos que representa. CLÁUSULA SEGUNDA: 

'ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de marzo de 

dos mil ocho, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito y se inscribió en.el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el diecisiete de abril de dos mil ocho. 

DOS PUNTO DOS.- Posteriormente la compañía Aumento su 

Capital, Fijó su Capital Autorizado, Cambió su Domicilio de la 

- Ciúidad:de-Quito- 4-14 -Ciidad de-Yaguachi; Cantón Yagiachi: y 

Reformó _sus Estatutos Sociales, mediante escritura pública 

   otorgad: ca cuatro de junio de dos mil nueve, ante el Abogado 

Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente.Encargado de. la Notaria 

le DOS ; PUNTO TRES.- 
   
La: Junte” Gebéra EXtaordimarión y “Universal: dé Acciónistas” de: la 
  

compañía celebrada el cuatro de noviembre: de «dos mil quince; 

resolvió el Aumento de Capital Suscrito, Fijar el Capital 

Autorizado y la Reforma de Estatutos de la compañía, así como 

autorizar al Gerente: General de-la compañía a-realizar todos los 

actos tendientes a cumplir la resolución que antecede. 

 CLÁUSULA— TERCERA:—DECEARACIONES:---Con-- estos 

antecedentes, el compareciente en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía ECUARROCERA 

S.A., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía celebrada el cuatro de noviembre de dos mil quince, 

realiza las siguientes declaraciones: PRIMERA.- Aumentar el $ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de un millón 

ciento cuenta mil doscientos setenta dólares de los Estados Unidos 

de América ($ 1150.270,00), para llegar a la suma de un millón 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA doscientos mil doscientos setenta dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de UN MILLÓN CIENTO MIL 

- DOSCIENTAS SETENTA nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1,00) 

de valor nominal cada una. SEGUNDA.- Que el pago del presente 

aumento de capital se lo realizará en la suma de UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

1150, 270 ,00), mediante compensación de créditos provenientes de 

la. ció “Aportes Para Futuras Capitalizaciones”. TERCERA.- 

En virtud del aumento de capital de la compañía cuya. resolución 

preógdo, el lacciónista 108É ; ¿MANUEL SUSO DOMÍNGUEZ, 
Yo . E 

renuricia expresa” e nvocablsinénte al 100" Y desir derecho 

  

preferente que le asiste. Por lo que, la Junta General acepta no 

llevar a cabo el proceso determinado en el artículo 181 de la Ley de 

Compañías, y autoriza proceder con la suscripción directa del 

mismo. Adicionalmente, se deja constancia que el derecho 

preferente del cual renuncia el accionista JOSÉ MANUEL SUSO 

DOMÍNGUEZ, será ejercido por parte el accionista ARROCERA 

LA ESMERALDA S.A., hasta completar el total de aumento de 

capital en los montos y forma que consta en el referido Cuadro de 

Integración de Capital. CUARTA.- Que, se aumenta el capital 

autorizado de la compañía en la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 1'500.000), para llegar a la suma de UN MILLON $ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

“' SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 1'600.000). QUINTA.-Que como consecuencia 

noraria del presente aumento de capital se reforma el artículo quinto y 
- — --—VIGESIMA— 

  

  

Primera Sexto del Capítulo Segundo del “Capital Suscrito, de las Acciones 

y de los Accionistas, Ejercicio Económico; por lo que una vez 

perfeccionado este acto, dicha norma societaria dirá: “CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, 

DE LAS- ACCIONES -Y DE LOS ACCIONISTAS, EJERCICIO 

ECONÓMICO.- ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Suscrito de.la 

Compañía "es de UN MILLON DOSCIENTOS MIL ' 

mirmmmiiiDOSCIENTOS- SETENTA“DOLARES: DE-:LOS- ESTADOS occ 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1"200.270) dividido en ciento 

  

de PIO 
( ¿00 27 A acciones ordinagias y nominativas de UN DOLAR DE 
    

No
ta
r 

doscientas 1 mil doscientas s setenta inclusive. Y los correspondientes 

títulos contendrán los datos exigidos por la Ley de Compañías y las Y L.. 
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an 

firmas - del.- Presidente- y- Gerente- General”. --SEXTA.-- La- Junta 

autoriza en forma expresa que se e hagan las aproximaciones de 
      

2 decimales- -que- sean-necesarias- en-el- capital. y-en-las- -acciones: 

SÉPTIMA.- Que una vez perfeccionado el Aumento de Capital, 

éste quedará integrado en la forma que se indica en el cuadro de 

integración de capital que se anexa y que formará parte integrante 

de la escritura pública. OCTAVA.- El señor Michel Ángelo 

Ospina Guzmán en su calidad de Gerente General de la Compañía 

ECUARROCERA S.A., declara bajo juramento que la A 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y datos contenidos en este instrumento son verdaderos y 

  

corresponden a la realidad, y que los valores a los que hace 

NOTARIA. referencia el presente aumento de capital se encuentran 

A debidamente registrados en la .contabilidad de la Empresa 

ECUARROCERA S.A. NOVENA.- Que la inversión realizada por 

parte del accionista ARROCERA LA ESMERALDA S.A., tiene el 

carácter de Subregional. CLÁUSULA CUARTA: 

AUTORIZACION.- Se concede autorización al Abogado Darío 

Villagómez, para que gestione la aprobación e inscripción de la 

presente escritura pública. CLÁUSULA UINTA: 

DBOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan para que 

formen un,solo cuerpo con esta escritura pública, los siguientes 

dOsCINCO PUNTO UNO: Nombramiento de Gerente 
   

    

Se 
ta de Ya uñta det “Ext aaa y Universa 'de 

adora lada Ga h 
Acciónita de ECUARROCERA As celebrada e 

noviembre dedo Emir ina, ¡CINCO PUNTO TRES* Cuadro de 

  

     

Integración de Capital. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo que aseguren la plena vigencia y 

eficacia del presente instrumento. Firmado por abogado Darío 

Xavier Villagómez con matrícula número diecisiete guion dos mil 

diez guion doscientos noventa y cuatro del Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO SU EFECTO LEGAL) Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que a 
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NOTARIA VIGESIMA P
RIMERA DEL DISTR 

De acuerdo con la faculta 

de la ley Notarial, doy fe que 

anteceden son iguales 

Quo. 2 HOY 2015 

Abg. María Laura Delgado Vi Viteri 

NOTARIA 
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San Jacinto de Yaguachi M arzo 14 del 2013 

- Señor | 
MICHEL ANGELO OSPINA GUZMAN 
Ciudad, 
  

-——Accionistas-deJa-compañía-ar 

- De mk :consideración:: 

Me' es grato participar a U 

-—-—14-de-marzo-del-2:043+uvb 
_ General de -la-compañía, «par 
-MiSmoz en. da citada. sesión, — 

p -el-acierto-dé- 

rel lapso, de. cir 

  

sted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
nónima:ECUARROCERA-S:Aensesión -celebradaceldía— 

legira”usted”para“ el cargo de Gerente 7 
co_años,_habiéñdóle.dado posesión.del - 

  

  "De-acuerdo”corel Estatuto” 
"extrajudicial, será ejercida pl 
Escritura. de Constitución de | ? compañía. 

ocial de la Cory 
r usted. Las demás atribuciones y deberes constan en la 

mpañía, la representación legal, “judicial y 

  

  

TE
 

La compañía | ECUARRÓCER   "del" cantón Quito; “escritura | 
Mercantil del cantón Quito, con fecha 17 de ab 

Sírvase suscribir. este 'e nombramiento como raz: 

Atentamente, 
    

RÁ SA, se cons 
siete-de marzo del 2008, ante el Dr. Roberto 1 

«que sé encuenf 

tituyó por escritura pública celebrada el 
Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo 
a debidamente inscrita en. el Registro 
il del 2008. 

n de la aceptas ión, 

  

  

  

  

  

  

RESIDENTE 

- -Acepto,-en-—esta— 
- - -ECUARROCERA.S.A. 

fecha; el cargo -de Gerente General de la compañía anónima 

        Nacionalidad colombiana 
Pasaporte No. CC 6104972     

DAS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD FEZ > Y MERCANTIL a 
| GAD SAN JACINTO DE Y GHI     

  

CERTIFICO: Que hoy 

del 2.013.- 

Jefío Del Monaco O, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD * - G.A,D. CANTÓN YAGUACHI - 

  

NOTARÍA VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
Sto Art. 18 de la ley notarial doy fe que ta 
fotocopia que antecode es igual al documento 
presentado ante mi. 
En:0) fojas: útil (es) 

Suayaquil, y ABR. = 
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NOTARIA VIGES
IMA PRIMERA 

DEL DISTRITO 
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O: 

pe acuerdo son la facultad prevista en el numeral 5 del Art18 

us la ley Notarial, doy to qua las copias que en., eros OJOS 

anteceden'son 19U| dos a 105 documentos pre
sentados ante mi. 

  

  
. 2 Quito, 2 el 2015 E : 

  

E, ai 

¡a Delgado vien - 
o ao - 

? Aba. María L ra Delgado Viteri . o. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

“ECUARROCERA S.A.” 

     
- to-de Y agnachi, “Cantón” Yaguachia- dos ciao, días delmes de noviembre 

“del: año dos mil' quince, en las oficinas de la Compañía, encontrándose presente la totalidad del 
capital pagado de la Compañía, el señor José Manuel Suso Dominguez, consulta si se acepta la 
celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el 

— - Estatuto Social dela Empresa, par: para a tratarel sisniente-Orden del Día: * 7   

  

== === L--Conocer Y resolver- sobre dl Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

- compañía. 

Representada la: cótalidad' del ¡prin Pagado de la: Compañía, los accionistas de la compañía 

   ico Jascd0Ñ0 or-José.Manúe 
  

  

TT Comp a JOSÉ MANUEL SUSO DOMINGUEZ; por sus propios y personales derechos, 
propietario de cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidós*de América” (USD-$01,00)"de valor nominal cada una; pagadas” en su totalidad y 
ARROCERA LA ESMERALDA S.A., debidamente representada por el señor Darío 
Villagómez, conforme se desprende del documento que se adjunta al expediente, propietaria de 

cuarenta y cinco mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un de dólar de los Estados 
-Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal-cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como 
Secretario el señor Michel Ángelo Ospina Guzmán, en su calidad de Gerente General de la 
  

  

compañía. o 7 
  

AA óontinuaciónel Presidente poneerconsideracióndelaJunta General” ehúnico punto del Orden 
yo la.. Junta tapo unanimidad. resuelve: 

  

  

   1 

  

“L Conocer. y resolver “sobre € el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
compañía. 

  

bajoda Presidencia, del: «señora José. Manuel; :Suso-Dominguez|,. conos. accionistas:de la... 

  

  

La Junta resuelve aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de un millón 

ciento cuentamil doscientossetenta-dólares de los Estados Unidosde-América-($-1"150.270,00), 

—para” itlón doscientos mil-doscientos” "setenta “dólares"de”los” Estados 

“Unidos “de "América, mediante. la emisión de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 

DOSCIÉNTAS, SETENTA nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América ($ 1,00) de valor “nominal cada una, 

  

   

    « +1,1--_ Que.el pago del presente aumento de capital se lo realizará en la suma de UN MILLÓN 

CIENTO CUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS .DE AMÉRICA ($ 1'150.270,00), mediante compensación de créditos 

provenientes de la cuenta “Aportes Para Futuras Capitalizaciones”. y 

 



1.2- 

  

1.3- 

En virtud del aumento de capital de la compañía cuya resolución precede, el accionista 
JOSÉ MANUEL SUSO DOMÍNGUEZ, renuncia expresa e irrevocablemente al 100 % 
de su derecho preferente que le asiste. Por lo que, la Junta General acepta no llevar a cabo 

el proceso determinado en el artículo 181 de la Ley de Compañías, y autoriza proceder 

conla suscripción directa. del mismo. Adicionalmente, se deja constancia que el derecho 

preferente del cual renuncia el accionista JOSÉ MANUEL SUSO DOMÍNGUEZ, será 
ejercido por párte él acciónistá ARROCERA LA ESMERALDA S.A.,-hasta completar el 
total de aumento de capital en los montos y forma'que consta en eb referido Cuadro de 
Integración de Capital. 

  

Que una vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado en la forma que 

se indica en el cuadro de integración de capital que se detalla a continuación: 

  

ACCIONISTAS A ACCIONA [|PREFEREN|PREFEREN| APORTE EN 
jos RIAL [TEEN %. | -TE EN %.-|. NUMERARI | 22 2 AUMENTO como o 

“O [7—- - | AUMENTO | CAPITAL | - 
CAPITA PARTICIP. [RENUNCIA¡EJERCICIO; DE DESPUES ACCIONES 

ACION DERECHO | DERECHO | CAPITAL - DEL DESPUES 

AUMENT DEL 

  

  
O: QT 

  

  ARROCERA $45.000 90% - 100% $ 1150270 | $1"195.270 1"195,270 

LA 

ESMERADA 

S.A 

  JOSÉ $5.000 10% 100% - 0,00 5.000 5.000 

MANUEL 

SUSO. 
DOMINGUEZ OS ; 

-= 71200.270 >|. ¿     TOTAL-=-" 

  

   

- 100% |. $1"150.270 

  

   :$350,000 .-- 100% |. -      
                    
  

  

  

* 1600.000) - 

Que como consecuencia del presente aumento de capital se reforma el artículo quinto y sexto 

del Capítulo Segundo del “Capital Suscrito, de las "Acciones y de los Accionistas, 

Económico; por 16 que una vez, “perfécciónado este acto, dicha” norm 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, DE LAS 

ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS, EJERCICIO ECONÓMICO.- ARTÍCULO 

QUINTO.- El Capital Suscrito de la Compañía es de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

1/200.270) dividido en ciento UN MILLON DOSCIENTAS MIL DOSCIENTAS SETENTA 

(1200.270) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $1,00) de valor nominal cada una.”.- “ARTÍCULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas de la cero cero cero cero cero cero uno a la un millón doscientas mil 
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1.6- — La Junta autoriza en forma expresa que se hagan las aproximaciones de decimales que 

sean necesarias en el capital y en las acciones. 

  

Se deja constancia de la autorización al Gerente General de la compañía para que suscriba la 
_ Correspondiente escritura pública de Aumento. de. Capital_y Reforma Parcial del Estatuto Social 

. dela compáñía; asi'tomo cuánto documiento sea necesario para perfeccionar lo aqui resuelto. 

Habiéndose tratado y resuelto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, el señor 
“ PresidenteAd Hoc concede in receso parala a elaboración«< del'Acta. 

-Reinstalada la sesión, "se de lectura al al Acta, la misma que se la'apruebá por ur unanimidad y sin 
' “ ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 1040. 

-—---——--—Para-constancia-de-lo-expresado;firmán-el-señor Presidente; losaccionistaside- compañlas y e ct" 
señor Secretario — Gerente General que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUARROCERA S.A. 
  

En la ciudad de San Jacinto de , Yaguichi Cantón. Yaguachi, a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos-mil quince, antes de declarar instalada la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía ECUARROCERA S.A., el secretario señor Michel 
Ángelo Ospina” Guzmán, procede a efectuar” la listar de asistentes a la indicada Junta General. 

Los accionistas de la compañía, la clase y el valor de las acciones y el número de votos que les 
Correspondén, son los siguientes: 

1. JOSÉ MANUEL SUSO DOMINGUEZ, por sus propios y personales derechos, 
propietario de cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los - 

Le Estados. Unidos.de América ca (USD -$1;00)-de valor-nominal cada una, pagadas-en $0 -- 0-0. 

2. ARROCERA LA ESMERALDA S.A. S, debidamente representada por el señor Dario 
Villagómez, conforme se desprende del documento que se adjunta al expediente, 
propietaria de cuarenta y cinco mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un de 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) de valor nominal cada una, pagadhg2". 

> en su totalidad, correspondiéndole 45.000 votos. 

-- Para. .constancia-de lo expresado, firman.en el lugar y fecha indicados,.el señor Presidente y. 
señor Secretario=Gerente General:que certifica. >====="=="w 221 TARTA         
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Ábg. María Laura Delgado Viteri 

le fue.al compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe. i 
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Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina A 

81, piso 8 $ 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infor2notaria2 L-uio.com 
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Factura: 002-003-000012457 20151701021P03625 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

        
  

  

l Escritura N*: - [20151701021P03625 - | 

  

         FZTTACTO O CONTRATOS 20" 

- -——-—AUMENTO DE-CAPITAL-EN NUMERARIO--—-= 

[20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:18) 

  

        

    

   

  

  
  

      
  

  

   

      

  

   [Tipo intervínlnoto 
Ientificacalón 
179213187100 GERENTE MICHEL ANGELO OSPINA 
1 GENERAL. GUZMAN. 4 
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    [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: — A = = 
[[OBJETO/OBSERVACIONES: — [AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL ESTATUTO, OTORGADO POR-ECUARROCERA SA. 

CUANTÍA DELACTOO 7 q A 
o 1600000.05 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, el veinte de noviembre del dos mil quince, en fe de 

ello y facultado por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero la 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO otorgado por ECUARROCERA S.A.; 

debidamente sellada y firmada en Quito, a, pomo de diciembre del 
aaa a 

a, 

dos mit ie Ne Frcraran Cierra a iso 51 E. 

o, 01 A : 
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NOTARIA VÍGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

   

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 

Y GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrita la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ECUARROCERA S.A., 

que antecede con el número 59 del Registro Mercantil y sentada en el Libro 

Repertorio bajo el número 418.- Yaguachi, 11 de Diciembre del 2015. 

SUACH! MECY 
SNA SEGA de 

e, 

      a A CATA AQ ion ES > Ab. Evelio Loor Coloma a 
REGISTRADOR DE LA PROPEDAD Y HERCANT 

GA.D.M. SAN JACINTO DE YAGUACHI 

AT 
Elaborado por 

Ab. Lourdes Rivera 

Fact. 4 933



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
SS 
A ” Fecha: 

23/DEC/2015 16:36:49 — Usu: S88ncro 

A 
: _ ¿ES 337 Ñ 
Remitente: — No. Trámite: | 54747 0] 

ISIDRO BERNARDINO YAGUAL 

      

    

      

    

159873   Expediente: 

RUC: 1 1792131871001 

  

Razón social: 

ECUARROCERA S.A, A 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: : << 
"REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE / 

  

CAPITAL INSCRITA 

evise el estedo de su tramite por INTERNZT 
itando No de trámite, año.y veribcador = A 

   

   


